
	

	

 

 

ACUERDO DE DUELO 

 

El Partido Libertad y Refundación LIBRE responsabiliza al régimen de Juan Orlando 

Hernández por la muerte del periodista David Romero.  

 

CONSIDERANDO: Que éste sábado 18 de julio del año 2020, ha muerto DAVID ROMERO 

ELLNER, periodista que denunció el golpe de Estado y la corrupción de una dictadura perversa 

dirigida por un sociópata  

 

CONSIDERANDO: Que la muerte del Periodista y compañero DAVID ROMERO ELLNER es 

un asesinato político del régimen de Juan Orlando Hernández que le aplicó injusta pena e 

impidió su salida de la cárcel, hasta su contagio por COVID19 y su posterior muerte. 

 

CONSIDERANDO: Que el asesinato de DAVID ROMERO ELLNER, nos produce una inmensa 

consternación y llena de dolor al partido que junto a la resistencia y al pueblo forjamos.  

 

CONSIDERANDO: Que su sacrificio debe ser acicate para la liberación de  Honduras. 

 

 

POR TANTO ACUERDA 

PRIMERO: Expresar nuestras más sentidas condolencias y extender un abrazo solidario a los 

amigos y compañeros (a) y toda la familia del Periodista DAVID ROMERO ELLNER. 

 

SEGUNDO: Publicar y hacer llegar el presente Acuerdo de Duelo a su compañera Periodista 

Lidieth Díaz y a su familia, a la que patentizamos nuestra honesta y sincera empatía en este 

momento complejo y doloroso. 

 

TERCERO: Decretar tres días de luto que se guardarán en las actividades del Partido Libertad 

y Refundación LIBRE en honor a DAVID ROMERO ELLNER. 

 

David Romero mártir de la dictadura. 

 

 

 
 
 
 

JOSE MANUEL ZELAYA ROSALES 
COORDINADOR GENERAL 


